
CONSEJO ACADEMICO 
ACUERDO ACADEMICO No 001 DE 2011 

Mario 24 de 2011 
"Por medio de la cual se autoriza grado, certificación y profesionalización a unos estudiantes 

de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar 

EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERAN DO 
Que la P.U. de Admisiones, Registro Y Control Académico manifestó se revisaron las carpetas 
de los estudiantes, presentados para grado por los Directores y Coordinadores de programas, 
constatando el cumplimiento de los requisitos para optar por el grado de maestros y 
certificación en los programas académicos impartidos por la UNIBAC. 

Que se han cumplido todos los requisitos académicos y financieros. 

Que no existe impedimento normativo para acceder a lo solicitado. 

Que en mérito de lo expuesto, 
ACUEDA 

Artículo Primero: Autorizar los grados en programas de educación superior y 
profesionalización de los siguientes estudiantes el día 24 de marzo de 2011: 

ARTES PLASTICAS PROFESIONAL 

1. Alejandro Miguel Ortiz Cuervo 
2. Oscar Andrés Mendoza Gaviria 
3. Yulitza Escalante Guzmán 
4. Rosa Esther Romero Parra 
5. Nadia Sofía Nascimento 
6. Karol Rene Cogollo Rosales 
7. Elvis de Jesús Torres Prens 
8. Judith Esther Sanchez Alonso 
9. Laurie Patricia León Marrugo 
10. Miguel Eduardo Mejia Carval 
11. Wendy Virginia Pérez Matos 
12. Cesar Agusto Contreras Taborda 
13. Jeison Ariel Pombo Romero 
14. Karen Tatiana Julio Sumosa  

CC. 9.297.939 de Turbaco 
CC. 1.047.398.756 de Cartagena 
CC. 45.560.531 de Cartagena 
CC. 24.316.184 de Manizales 
CC. 1.126.098.196 de Con Berna che 
CC. 1.047.373.577 de Cartagena 
CC. 1.044.906.934 de Arjona 
CC. 45.563.246 de Cartagena 
CC. 1.128.045.624 de Cartagena 
CC. 1.128.052.928 de Cartagena 
CC. 40.994.395 de San Andrés 
CC. 92.400.476 de San Onofre 
CC. 1.128.045.678 de Cartagena 
CC. 1.143.326.664 de Cartagena 

ARTES PLASTICAS PROFESIONALIZACION 
1. Sandra Margarita de la Cruz Bonfante 

MUSICA PROFESIONAL 
1. Samuel Mancera Rodríguez 
2. Livigston Molina Gómez 
3. Luís Eduardo Serrano Angulo 
Nepomuceno 
4. Luisa Fernanda Sotomayor Elles 
5. Yurani Judith Acevedo Castro 
6. Alexander Jaraba Puello 

CC. 45.483.470 de Cartagena 

CC. 13.566.950 de Barrancabermeja 
CC. 1.096.186.676 de Barrancabermeja 
CC. 73.232.141 de San Juan de 

CC. 1.050.946.710 de Turbaco 
CC. 1.047.394.953 de Cartagena 
CC. 73.211.100 de Cartagena 
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• 

ARTES ESCENICAS PROFESIONAL 

1. Iliana Alexandra Díaz Bossa 

DISEÑO GRAFICO 
1. Juan Carlos Buelvas Mendoza 
2. Rocny Júnior Montes Armesto 
3. Andrea Gemma Pineda Fernández 
4. Jacqueline Marín Orozco 
5. Eduwin Barroso Pautt 
6. Yori Laura Kamelo Figueroa 
7. Lorena Beatriz Martínez Nieto 
8. Massiel América Toro Polo 
9. Álvaro Javier Torres Ferreira 
10. Pamela Giovanidis Velásquez 
11. Jennifer Torres Medina 
12. Ana Marcela Ríos Pérez 

CC. 22.808.354 de Cartagena 

CC. 1.143.337.967 de Cartagena 
CC. 1.048.934.618 de Mahates 
CC. 1.128.056.941 de Cartagena 
CC. 1.047.413.713 de Cartagena 
CC. 73.573.394 de Cartagena 
CC. 1.050.951.390 de Turbaco 
CC. 32.907.305 de Cartagena 
CC. 1.050.951.268 de Turbaco 
CC. 1.143.336.254 de Cartagena 
CC. 32.936.747 de Cartagena 
CC. 1.047.410.102 de Cartagena 
CC. 32.938.853 de Cartagena 

Artículo Segundo: Solicitar a la Rectoria autorización de ceremonia solemne y colectiva de 
graduación de los estudiantes mencionados anteriormente, el día jueves 24 de marzo de 
2011 de conformidad con el Calendario Académico del 2011. 

Artículo Tercero: Enviar copia de la presente resolución a la oficina Admisiones y Registro 
y a los Directores y Coordinadores de programas respectivos, para la información 
correspondiente y su lectura en la ceremonia de graduación. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Cartagena de Indias, a los 24 días de marzo de 2011. 

110 ESTELA BARRETO ALVAREZ 
Presidente 
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